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INFOME DE COMISARIO 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2008 

Quito, 02 de abril de 2009 

Señor Presidente de la Junta de Accionistas y Miembros del Directorio de la Sociedad 
Anónima PRODUSERTEC S.A., una vez más y dando cumplimiento a lo establecido 
en los reglamentos internos (estatutos), tipificados en la Escritura de Constitución de la 
Empresa y a lo establecido por la Ley de Compañías, me permito presentar a 
continuación el siguiente informe de Comisario. 

OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Desde el punto de vista financiero, el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias expresan una baja sensible de las ventas por consiguiente una disminución en 

los activos de la Empresa. 

Cabe señalar que la Empresa a pesar de esta baja sigue cumpliendo con todas las 
disposiciones inherentes al régimen tributario, laboral, de compañías y demás 
obligaciones. 

CONCLUSIONES: 

La situación financiera al 31 de diciembre del 2008 guarda positiva consistencia entre 
activos, pasivos y patrimonio, tanto en valores como en relación porcentual. 

Atentamente, 

  

Lcda. Comercio y Administración


